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Guayaquil, 26 de enero del 2017 A v 

Señor Abogado 
FRANCISCO VELEZ ARIZAGA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía FARTUPSA S.A. , en sesión celebrada el 24 de enero del 2017 , tuvo el acierto de reelegirlo 
como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, con todos los deberes y 
atribuciones establecidos en los estatutos soclales contenidos en la Escritura Pública autorizada por 
el Notario Vigésimo Segundo de Guayaquil, Ab. Jorge Vernaza Quevedo, el 14 de septiembre del 
2011, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 3 de octubre del 2011, 
particularmente los señalados en el Artículo Duodécimo de los mismos.- 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Particular que pongo en su cono 
consigulentes. 

| ente, Muy Atent4 

para los fines legales, reglamentarios y estatutarios     

            

     al 056n Meneses Gómez    

    

EN HOJA DE SEGURIDAD! 
ADJUNTA. | 
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En cumplimiento con-lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha 1 inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha treinta de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FARTUPSA * 

S.A., a favor de FRANCISCO RAMON VELEZ ARIZAGA, de fojas 
-3.961 a 3.964, Registro de Nombramientos número 1.071. : 

ORDEN: 4011 
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                                     Abr gel Aguilar Aguilar 
] REGISTRO MERCANTIL 

A OE - DEL CANTON GUAYAQUIL 
e "DELEGADO 

-Guayaquil, 31 de enero de 2017 

REVISADO pork 7 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema * 

Nacional de Registro de Datos Públicos. - : 

N:00293 319 
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